
 

/1 0401.4.-~4e- 

 

oc1,19- 

"2 13 
DIAG NO STICO  

S O C I O D E M O G R A F I C O  

DEL SURESTE Pc-7 



 

PRESENTACION 

El objetivo del presente diagnóstico es mostrar las caracterís-
ticas demográficas más importantes del Sureste en el contexto 
de su desarrollo económico y social, con el fin de conocer 
- así sea en una primera aproximación - la situación que la re-
gión como conjunto y en cada uno de sus estados afronta en ma-
teria socíodemográfica. 

Por tal razón, se revisan primeramente indicadores demográficos 
-natalidad, mortalidad y migración- y, en seguida, aspectos del 
desarrollo económico y social —actividad económica predominante, 
distribución del ingreso, analfabetismo, cobertura de servicios 
de salud, grado de urbanización, etc.— tratando de mostrar, a 
través de los distintos indicadores, la vinculación existente 
entre las caracteristicas demográficas de una población y sus 
condiciones de vida. 

E n  l a  e l a b o r a c i ó n  d e  e s t e  t r a b a j o  p a r t i c i p ó  p e r s o n a l  d e  l a  S u b -  
dirección de Crecimiento Social y Distribución de la Población, 
adscrita a la Dirección de Análisis Demográfico, especialmente 
Rubén Alvarez y Antonio Guerrero. 
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INTRODUCC ION 

En el interior de un país, las regiones son aquellos espacios 

territoriales diferenciados entre sí, caracterizados por la 

existencia de procesos económicos, sociales, culturales y na- 

turales particulares. Las regiones, a la vez que son parte 

integrante de un territorio nacional que define su interacción 

con otras regiones, también define al territorio nacional con 

sus propias particularidades. Esta confluencia de lo singular 

y lo plural, de lo específico y lo general, nos permite captar 

loquees cada región en un espacio territorial amplio, como 

lo es una nación. 

Las clasificaciones regionales de un país son resultado de los 

intereses y necesidades de quien las realiza. Así, unas veces 

el criterio fundamental para regionalizar es la confluencia de 

aspectos económicos (especialización en cultivos, tipo de agri- 

cultura e industria predominante, etc.), l a d a  los naturales 

(clima, flora y fauna, etc.), o la de los culturales (pasado 

histórico común, lengua, costumbres, etc.); otras veces, el 

criterio usado hace caso omiso de los limites administrativos, 

o, por el contrario, requiere partir de éstos como considera-

ción necesaria para los fines perseguidos. 

En este documento, definimos la región del Sureste como el re-

sultado de la confluencia geográfica de varios estados del te- 
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rritorio nacional -Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, 

Tabasco, Yucatán y el sur de Veracruz- a la que corresponde la 

interacción de procesos naturales, económicos, sociales y cul-

turales que, en su conjunto, la diferencian de otras regiones 

y estados del territorio nacional, aún cuando frecuentemente 

se consideren los estados como microrregiones dentro de la re-

gión sureste, y no pocas veces se manifiesten fenómenos con- 

tradictorios entre un estado y otro. 

Aunque en la región del sureste también se expresan distintas 

formas de producción, culturas y condiciones naturales, en 

conjunto sus peculiaridades naturales y las de su población 

(comportamiento demográfico, nivel de vida, ocupación, etc.), 

y la interacción de ambas como un todo, la diferencian de 

otros espacios territoriales. 

No extraña, por tanto, que al comparar estados entre sí encon- 

tremos tanto diferencias como semejanzas. Y, por lo mismo, 

cada estado en su interior muestra diferencias regionales que 

es necesario señalar. El proceso de planeación debe conside- 

rar tales elementos. Será nuestra labor hacer ver cómo los 

fenómenos demográficos son definidos en gran medida 
p
or ta- 

les procesos y diferenciaciones regionales y, a la vez, cómo 

los fenómenos demográficos inciden ln las perspectivas de 

desarrollo regional. 
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E L  S U R E S T E  E N  E L  C O N T E X T O  N A C I O N A L   

Hasta la fecha, el país se ha caracterizado por la heterogenei-

dad de su desarrollo socioeconómico y cultural, misma que se 

traduce en importantes desequilibrios regionales y en una des-

igual distribución del ingreso, fenómeno que influye directa-

mente en el comportamiento demográfico de sus habitantes. 

Por una parte, existen zonas deprimidas que basan su economía 

en la agricultura de subsistencia, con bajos niveles de ingre-

sos y escasos recursos financieros, bajo o nulo acceso a los 

niveles mínimos de salud, educación, alimentación y vivienda, 

factores que inciden directamente en una mayor mortalidad in-

fantil, reducida esperanza de vida, alta fecundidad y prolife-

ración de enfermedades gastrointestinales, entre otras. 

Por otra parte, existen áreas donde se han concentrado las 

principales actividades económicas y materializado los bene-

ficios del desarrollo, con un mejor nivel de ingreso, abasto 

oportuno de alimentos, mejor satisfacción de necesidades en 

materia de salud y educación e incorporación de la mujer en 

actividades productivas. En estas regiones se observan ba- 

jas tasas de natalidad, baja mortalidad infantil, una mayor 

esperanza de vida y una menor incidencia de enfermedades gas-

trointestinales. 
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Asl, la importancia de la actividad económica, sea ésta agro-

pecuaria, industrial, comercial o de servicios, presenta mar-

cadas diferencias entre regiones, entre estados y, al interior 

de éstos, entre áreas urbanas y rurales, entre localidades con 

mayor concentración y localidades dispersas. Estas diferencias 

no sólo son resultado de las condiciones naturales de cada ám- 

bito particular, sino del papel que a cada uno le ha tocado des- 

empeñar en el proceso histórico del desarrollo mexicano. 

Como productor de cacao, henequén, plátano o café; como expor- 

tador de maderas preciosas; como mosaico donde confluyen la ma-

yoría de los grupos étnicos nacionales, base de la pluralidad 

cultural de nuestro país, y de donde se forjó la huella de im- 

portantes culturas prehispánicas; como productor de artesanías 

y, en la actualidad, como productor de petróleo y abastecedor 

de carne, la región del sureste, con sus propias peculiaridades, 

ha dado su aporte al desarrollo nacional. Sin embargo, su pro- 

pio desarrollo ha ido a la zaga de éste, por lo que la pobla- 

ción de la región no ha participado de los beneficios que su 

aporte ha generado. 

En virtud de estos hechos, el Estado Mexicano asume hoy el com- 

promiso de responder en el Sureste "a los rezagos sociales, a 

la insuficiente diversificación de la economía, al deterioro 

en los recursos naturales ya la insuficiente integración 

intra e interregional", como lo señala el Programa de Desarro-

llo de la Región Sureste, reconociendo de entrada que en la 
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región existen "una diversidad geográfica, social, pluralidad 

cultural y grados diferenciados de desarrollo, y organización 

económica y social..." que deben ser considerados con cuidado 

para poder definir políticas coherentes con tal realidad y, 

también -como es el caso de nuestro trabajo-para entender el 

comportamiento demográfico de sus pobladores. 

En nuestra exposición intentaremos: 

I. Mostrar la importancia de la dinámica demográfica en el pro-

ceso de desarrollo de la región del sureste y de los esta-

dos que la componen. 

2. Explicar el comportamiento demográfico como el resultado de 

las condiciones económicas y socioculturales en que vive la 

población que, a su vez, influye dinámicamente en el desa-

rrollo de estos factores. 

En este sentido, debido a diferentes grados de desarrollo en 

los estados y regiones, a sus actividades económicas predomi-

nantes, a sus condicibnes de vida, a su diversidad étnica y 

a la distribución espacial de su población, es de esperarse, 

un comportamiento demográfico heterogéneo cuya modificación 

requerirá actuar sobre los factores que lo están determinando. 

Igualmente, la natalidad, la mortalidad y la migración están 

incidiendo en el proceso de desarrollo de los estados y regio-

nes y, a menos que se tomen medidas que vinculen a la 
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población de un estado o región con su desarrollo, las conse-

cuencias serán el deterioro de las condiciones de vida de la 

mayoría de sus habitantes. 

La exposición partirá del análisis de conjunto del Sureste re-

visando su comportamiento demográfico, en primer lugar y, en 

seguida, tratando de explicarlo con base en la revisión de as-

pectos económicos, sociales, étnicos, de urbanización y de 

distribución espacial. 
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DIAGNOSTICO SOCIODEMOGRAFICO DEL SURESTE  

POBLAC ION 

La región del sureste, que, como hemos dicho, está formada por 

los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabas-

co, Yucatán y el sur de Veracruz 1/, comprende el 17% del te-

rritorio nacional, aunque su población representaba aproxima-

damente en 1980 tan sólo el 11%, con un total de 5.7 millones 

de habittntes en 1970 y 7.2 en 1980. 

En 1980 Oaxaca ocupa el 28% de la superficie de la región y 

concentra el 32.8% de la población; Chiapas ocupa el 22.3% y 

comprende el 28.9% de la población; y Tabasco, que ocupa la 

menor superficie de la región, el 7.6%, comprende el 14.7% de 

la población. 

El Sureste en su conjunto se caracteriza por su baja densidad 

de población, que es de 16.4 habitantes por kilómetro cuadrado 

en 1970 y de 21.7 en 1980, siendo únicamente Tabasco el estado 

que se mantiene por arriba del nivel nacional y teniendo Cam-

peche y Quintana Roo densidades de las más bajas del país, 

con una población que habita mayoritariamente en 

localidades no rurales de más de 5,000 habitantes. 

1/Sin embargo, este último no es considerado en los datos 
estadísticos aquí analizados. 
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 Sureste. Niveles de Fecundidad por Entidad Federativa, 1980 Figura No. 
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NA T A L I DA D 

La natalidad en el Sureste se mantiene por encima del nivel 

nacional y, aunque ésta ha disminuido. en la última década, su 

ritmo ha sido menor al evidenciado en el país, cuya tasa de 

natalidad ha disminuido de 43.06 nacimientos por cada mil ha- 

bitantes en 1970 a 36.96 en 1980. 

Para 1980 solamente Chiapas tiene una tasa bruta de natalidad 

ligeramente inferior a la nacional; el resto tiene tasas supe-

riores, que en Oaxaca y Tabasco alcanzan su más alto Indice, lo 

que los define a nivel nacional como estados con nivel de fe- 

cundidad elevado. L o s  demás estados - incluyendo Chiapas - se 

definen como de fecundidad media. En todos los estados podemos 

encontrar importantes diferencias regionales en la natalidad. 

El Sureste, en su conjunto, se caracteriza por ser una región 

con fecundidad alta y relativamente estable. 

M O RT A L I DA D 

A  diferencia de la variable natalidad, la mortalidad en los 

estados del sureste es más variable respecto al nivel nacional. 

Un ejemplo de lo anterior lo constituye la tasa bruta de mor-

talidad: Campeche, Quintana R o o  y Tabasco tienen un nivel 

inferior al nacional; Yucatán se mantiene al mismo nivel, 
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CUADRO 1 

SURESTE: INDICADORES DEMOGRAFICOS 

1980 1980 1970 1980 

ESTADOS 
Tasa bruta 
de Natalidad 

Tasa bruta 
de

 Mortalida
d 

Esperanza de vida Tasa de M o r t a C A T E G O R I A  

lidad Infantil MIGRATORIA 

1950- 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres 1960 

1960- 1970- 

1970 1980 

Campeche 38.3 6.2 
 

64.9 65.8 68.8 55.5 EQ DA EQ 

Chiapas 36.8 8.2 
 

52.4 53.8 99.0 88.4 EQ DE EQ 

Oaxaca 45.5 
10.4 

 
48.2 50.5 116.6 103.3 FE FE DE 

Quintana Roo 41.5 5.4 
 

68.3 70.6 63.8 53.1 FA FA FA 

Tabasco 
46.6 6.5 

 
60.1 61.8 86.3 73.1 EQ FA EQ 

Yucatán 37.3 7.5 
 

61.8 62.6 69.8 58.1 FE FE EQ 

País 37.0 7.5 
 

60.0 63.9 72.2 60.6 
 

FUENTE: CONAPO, Programa Nacional de Población, 1983-1988 y CONAPO, México Demográfico, 1980-1981.  

EQ = Equilibrio FE = Fuerte Expulsión 

DA = Débil Atracción FA = Fuerte Atracción 

DE = Débil Expulsión 



 

y Chiapas y Oaxaca, por el contrario, tienen una mayor tasa 

de mortalidad. Estos dos últimos estados - y principalmente 

Oaxaca - tradicionalmente se han caracterizado por sus altos 

niveles de mortalidad. La situación del Sureste en su conjun- 

to en años pasados ha sido prácticamente la misma. 

De acuerdo a su tasa de mortalidad durante los primeros cinco 

años de vida, Campeche, Quintana Roo y Yucatán tienen un nivel 

medio; Tabasco, nivel alto; y Chiapas y Oaxaca, muy alto nivel 

de mortalidad, lo que lleva a concluir que la mortalidad en el 

Sureste es superior al nivel medio nacional para los primeros 

cinco años de vida. 

Al revisar la esperanza de vida al nacimiento, se observa que 

Chiapas y Oaxaca tradicionalmente se han ubicado entre los 5 

índices más bajos de todo el país. 

CRECIMIENTO NATURAL 

El crecimiento natural (natalidad menos mortalidad) del Sureste 

es más alto que a nivel nacional, como resultado del comporta- 

miento particular de su fecundidad, que se definió como 

alta 

y relativamente estable, y de su mortalidad variable y en 

constante descenso. La variación de cada uno de 

estos ele- 

mentos dará un crecimiento natural mayor o menor. 11 



 Sureste: Niveles de Mortalidad por Entidad Federativa, 1980 * Figura No. 2 
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Tenemos que para 1980, Yucatán y Chiapas cuentan con un creci-

miento natural igual o bastante cercano al del pais y Tabasco 

es el estado con crecimiento natural más elevado. En casos 

como Oaxaca, su nivel intermedio en la región se explica por 

la combinación de una elevada natalidad y una muy alta mor-

talidad. 

MIGRAC ION 

El crecimiento poblacional es resultado tanto del crecimiento 

natural, como del crecimiento social. En el caso del Sureste, 

conocer el crecimiento social resulta básico para entender su 

crecimiento poblacional, urra vez, una vez visto su crecimiento 

natural. 

Las condiciones socioeconómicas de los estados, su posibilidad 

comparativa de brindar empleo a su población, sus condiciones 

de vida entre otros, son factores primordiales que influyen 

en su emigración e inmigración, sean éstas temporales o per- 

manentes, familiares o individuales. Y, por lo mismo, la mi- 

gración mayor o menor en un estado es un indicador de las 

condiciones socioeconómicas y de vida de éste, comparadas con 

las de otros estados. 

Aunque en este apartado se hablará únicamente de la migración 

permanente registrada por el censo, no deja de sorprender 

el alto volumen en que se realiza. 
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En años pasados, la región recibió una cantidad de migrantes 

equivalente a la mitad de los que salieron de ella; en la ac-

tualidad, es dificil suponer que haya variado significativa-

mente esta relación negativa. 

Se observa también que, mientras los migrantes llegan en una 

proporción muy parecida en todos los estados, en el caso de 

los que salen la situación se modifica
'
: aproximadamente la 

mitad son de Oaxaca y el resto de los otros estados; Quintana 

Roo es, por el contrario, el estado de mayor atracción de po-

blación en el país. 

A nivel de sexos, es de notarse que, mientras la mayoría de 

los inmigrantes al Sureste son hombres, en la emigración de 

los estados del sureste hay ligeramente más mujeres que hom-

bres, sobre todo en Chiapas y Oaxaca. 

Resulta por demás interesante constatar que aproximadamente 

uno de cada dos migrantes tiene como destino el Distrito Fede-

ral y el Estado de México (especialmente los municipios de la 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México), aunque su volumen 

representa sólo una parte en el conjunto de migrantes con igual 

destino. 

A partir de 1980, debe considerarse en la región sureste, la 

migración de refugiados centroamericanos al estado de Chiapas 

14 



 

(principalmente guatemaltecos) que, por su volumen  repre- 

senta un factor demográfico importante a considerar en la re- 

gión en el corto plazo, ya que no se avizora una solución 

inmediata a los problemas de los países de origen de estas 

personas. 

CRECIMIENTO TOTAL 

El crecimiento total, que señala el crecimiento medio anual de 

la población en un período (en este caso entre censos), englo- 

ba el crecimiento natural y el crecimiento social (la migración). 

El Suresté
l
 en su conjunto se caracteriza por tener un creci-

miento poblacional superior al del país. En su interior se 

puede notar: 

1) Un crecimiento muy alto en la última década, en los estados 

de Quintana Roo y Campeche; 

2) un crecimiento superior al nacional, en los estados de Ta- 

basco, Yucatán y Chiapas; y 

3) un bajo crecimiento, muy inferior al nacional, en el caso 

de Oaxaca. 

De acuerdo con la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 

en julio de 1983 la migración era de entre 40 y 50 mil 

refugiados ubicados en 17 campos y 60 poblados. 
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En la mayoría de los estados es básicamente el crecimiento 

natural el que determina el ritmo del crecimiento de la po-

blación, no así en Quintana Roo y en menor medida en Oaxaca 

y Campeche, donde el crecimiento social influye en mayor 

medida. 

CATEGORIA MIGRATORIA 

De acuerdo con el crecimiento social de los estados, el 

CONAPO ha definido categorías migratorias. En base a la 

información para la década 1970-1980, los estados del Sur- 

este son en su mayoría estados de equilibrio. Quintana Roo 

y Oaxaca son los estados con categoría migratoria distinta: 

el primero es un estado de fuerte atracción y el segundo de 

débil expulsión. Con resVecto a la década 1960-1970, Chia- 

pas, Yucatán y Oaxaca modificaron -en distintas proporcio- 

nes- su categoría migratoria; Tabasco y Campeche dejaron 

de ser estados de atracción, y Quintana Roo se mantuvo co- 

mo estado de fuerte atracción. 

A pesar de que la región muestra déficit relativos en su co- 

bertura de mínimos de bienestar, su categoría migratoria, 

como se puede observar, no refleja la existencia de un saldo 

migratorio negativo; esto se debe, principalmente, a factores 

políticos y socioeconómicos como son las políticas de coloni-

zación, los planes de agricultura moderna, el auge petrolero, 

etc., que, aunque no se han distribuido por igual entre los 
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 Sureste: Entidades Federativas Clasificadas Según su Característica Migratoria de Atracción Equilibrio y FiguraNa3 

Expulsión de Población, 1970-1980 
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estados que conforman la región, aún así han obrado como fac- 

tor de atracción de población. Los saldos migratorios se 

han equilibrado en la presente década en los estados con acti-

vidad petrolera. 

De lo visto hasta aquí, se puede concluir que, a pesar de las 

diferencias que existen entre los estados que lo conforman, 

el Sureste tiene un comportamiento demográfico, especialmente 

en lo que se refiere a su natalidad y mortalidad, más desfavo- 

rable que el del país como un todo. Esto se relaciona direc- 

tamente con las condiciones económicas y sociales en que vive 

su población. 

ECONOMIA 

La región se caracteriza por su gran variedad de cliwas, oro- 

grafía, hidrografía, precipitación pluvial, etc., que al in-

terior de los estados llega en ocasiones a alcanzar grandes 

contrastes. Baste señalar, como un ejemplo, que mientras 

las ciudades capitales de Campeche. Chetumal, Villahermosa 

y Mérida se encuentran a menos de 11 metros sobre el nivel 

del mar, Tuxtla Gutiérrez tiene una altitud de 529 m. y 

Oaxaca de 1,588 m.; y que, mientras el suelo oaxaqueño es bas-

tante accidentado y montañoso, el de Tabasco es casi una plani- 

cie, lo que influye directamente en las actividades económicas 

de la población. 
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C U A D R O  2  

SURESTE: POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA POR ENTIDAD FEDERATIVA, 1980. 

E N T I D A D  

PEA TOTAL 

PEA POR SECTORES 1/ 

PORCENTAJE DE PEA CON IN 
GRESOS
 INFERIORES A ---= 
$ 3,610.00 

e ECTI• I 
ABS. REL. 

IR II 
ABS. REL. 

PEA TOTAL ABS.
 REL. 

PEA AGRICOLA 
ABS. REL. 

Campeche 134, 42 42,836 31.9 19,153 14.2 35,282 26.2 41,816 31.1 15,616 36.5 

Chiapas 734,047 421,516 57.4 46,010 6.3 93,335 12.7 
185,544 25.J 97,895 23.2 

Oaxaca 
858,283 474,793 55.3 59,236 7.1 115,786 13.5 568,021 66.2 341,166 71.8 

Quintana Roo 79,341 23,136 29.2 9,451 11.9 27,122 34.2 20,082 25.3 8,330 36.0 

Tabasco 327,502 127,459 38.9 43,724 13.4 63,483 19.4 109,296 33.4 56,716 44.5 

Yucatán 367,825 115,336 31.4 59,439 16.2 100,921 27.4 148,637 40.4 56,520 49.0 

Sureste 2'501,421 1 205,076 48.2 237,013 9.5 435,929 17.4 1'073,39

6 

42.9 576,243 47.8 

 

FUENTE: X Censo General de Población y Vivienda. 

La suma de los porcentajes de la PEA por sectores no es 100, ya que en el cuadro no se 
incluyen los rubros "Actividades insuficientemente especificadas" y "Desocupados". 



 

En el Sureste predomina la agricultura de'subsistencia, basada 

en el trabajo familiar, el uso de técnicas tradicionales de 

producción y la producción de maíz y frijol principalmente, com- 

binada con la agricultura comercial para el mercado interno e 

internacional a través de productos como henequén, cacao, caña 

de azúcar, etc. 

Otras actividades son la ganadería extensiva, una escasa produc-

ción industrial, basada principalmente en pequeñas fábricas de 

procesamiento agroindustrial, y la reciente actividad petrolera, 

que, aunque no es intensiva en mano de obra, modifica sensible-

mente la participación sectorial en la generación del producto 

interno bruto. 

La agricultura es la principal actividad económica del Sureste 

en cuanto a que es la que capta la mayor cantidad de mano de 

obra. En 1980, por ejemplo, poco más de la mitad de la PEA 1/ 

del Sureste se dedicaba a actividades del sector primario, den-

tro del cual destaca la agricultura como la actividad fundamental, 

pues en el caso de la ganadería, ésta emplea poca mano de obra 

y las actividades pesqueras y forestales contribuyen con bajos 

porcentajes. Oaxaca y Chiapas son los estados cuya proporción 

de PEA dedicada a actividades agrícolas es más elevada y en 

Quintana Roo se puede encontrar el porcentaje más bajo (29.2%). 

/El 24.9% de la PEA está insuficientemente especificado, Y 
esto disminuye los porcentajes por sector. 
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El maíz, producto básico de la economía campesina y de la die-

ta nacional, reviste especial importancia en la producción 

agrícola del Sureste. En 1978, por ejemplo, se cosecharon un 

millón doscientas mil hectáreas, volumen relevante también en 

términos del valor de la producción; el frijol, a excepción de 

Campeche, también es importante en la región. 

Destacan, asimismo, la producción de caña de azúcar en todos 

los estados; la producción de café en Chiapas y Oaxaca prin-

cipalmente; el arroz palay en Campeche y Quintana Roo; el hene-

quén es el principal producto de Yucatán y también es relevan-

te su producción en Campeche; el plátano se cultiva en buenas 

cantidades en Chiapas, Oaxaca y Tabasco; el mango, en Campe- 

che, Chiapas y Oaxaca; el cacao en Tabasco y, en menor medida, 

en Chiapas, y los pastos dedicadol al consumo del ganado en 

Tabasco y Chiapas, que cada año van ganando terreno a los cul- 

tivos de subsistencia. 

Otros productos que también tienen cierta importancia en algunas 

zonas de la región son el algodón pluma, el ajonjolí, la alfalfa 

verde, la piña, la sandía, el aguacate, la naranja, la copra, 

el coco de agua y el coco fruta. 

La agricultura de subsistencia, a la que se dedican la mayoría 

de los campesinos de escasos recursos, sean o no ejidatarios, 

ha ido cediendo paso a la agricultura comercial -que beneficia 

a pocas manos, a través de distintos mecanismos económicos y 
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extraeconómicos- ya la ganadería extensiva. 

En general, el sector primario va disminuyendo poco a poco su 

participación en la PEA, lo cual no se ha traducido en el for- 

talecimiento del sector industrial, sino más bien en el incre- 

mento de la PEA dedicada a actividades del sector terciario. 

La industria del Sureste es de las más incipientes del terri- 

torio nacional. Para 1980, absorbía tan sólo el 9.5% de la 

PEA de la región, esto es, 277 mil personas, contra el 48.2% 

de la PEA en el sector primario (1.4 millones) y el 17.4% 

(420 mil) en el terciario. La industria es de carácter prin- 

cipalmente artesana y está destinada a la obtención de bienes 

de consumo. 

En el lado opuesto, industrias como la petrolera se traducen 

en escasos beneficios-ya veces en serios perjuicios- para 

los estados productores, aunque sean fuente importantes de 

divisas para el país. 

La tasa neta de participación  en el Sureste se caracteriza 

por: a) ser mayor que la registrada a nivel nacional, en el 

caso de los hombres y, b) ser menor a la nacional, en el caso 

de las mujeres. Sin embargo, se considera que en estados co- 

/La TNP resulta de la siguiente operación: PEA/Población 
de 12 años y más. 
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mo Oaxaca y Chiapas, donde la economía campesina es muy im-

portante, el trabajo de la mujer es básico, aunque las fuen-

tes de información no siempre lo consignen. 

A este esquema de la actividad económica del Sureste, corres- 

ponde una desigual distribución del ingreso, que en algunos 

estados alcanza niveles casi alarmantes y que actúa en detri-

mento de la amplia mayoría de la población. 

En 1980, el 42.9% de la PEA del sureste recibía menos de 

3,610.00 pesos mensuales, porcentaje que en Quintana Roo y 

Chiapas es del 25.3%, en Campeche el 31.1% y en Oaxaca llega 

al 66.2%. Esta situación, que por sí sola nos habla de la 

precariedad del ingreso de la mayoría de la población econó-

micamente activa, se agudiza en las actividades agrícolas, 

básicamente en la población dedicada al trabajo familiar y a 

la producción de subsistencia o comercial, pero supeditada a 

los designios de la industria, como en el caso de los produc- 

tos azucareros y henequeneros. 

En el mismo año, el 47.7% de la PEA agrícola de la región reci-

bía menos de 3,610.00 pesos mensuales, mostrándose igualmente 

menos depauperada la población de Chiapas, Quintana Roo y Cam-

peche, y más depauperada la de Oaxaca. 

A pesar de ser la agricultura la principal actividad económica 

en el Sureste, en tanto captadora de la PEA, el sector secun- 
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CUADRO 3 

SURESTE: PRODUCTO INTERNO BRUTO POR ENTIDAD FEDERATIVA, 1980 

(millones de pesos de 1980) 

ENTIDAD 

P R O D U C T O  I N T E R N O  B R U T O   

T  O T A L  

Abso lu t os  2 

SECTOR 1  

Ahcolu rns 2 
SECTOR 

Abanl l i tns  

207 156.1 

7 871. 

66 033.0 

16 033.5 

2 572 .6 

101 704.6 

12 941 .1 

1 594

 615,0 

1  

2 

5'4 

34.6 

58.5 

26.9 

18 .1 

81.1 

25.4 

37.3 

13 .0 

2 

SECTOR
 I
I I  
Ah so lu rn a  

135 257.6 

11 655.6 

28 060.7 

31 824.0 

10 552 .2 

19 221.4 

33 943.7 

324 744 .3 

2 

35.0 

51 .2 

24 .8 

53.3 

74.1 

15 .3 

66.6 

54 .4 

5 .8 

Reg ión Campeche 

Chiapas  Oaxaca 

Quin tana Roo 

Tabasco Yucatán  

Pa 1 s  

Reg i6n /Pat s  

386 013 .4 

22 764 .5 

112 936 .1 

59 722.9 

14 228 .1 

125 412 .6 

50 949 .2 

4 276

 490.4 

100 .0 

100 .0 

100 .0 

100.0 

100 .0 

100 .0 

100 .0 

100 .0 

9.0 

43 599.7 

3 237.6 

18 842.4 

11 865.4 

1 
1
03.3 

4 486.6 

4 064.4 

357 131,1 

11.3 

14.2 

16.7 

19.9 

7 .8 

3.6 

8.0 

8.3 

1 2 . 2  

 
FUENTE: S .P . P .  Sistemas de cuentas nacionales de México, Producto Interno Bruto por Entidad Federativa, México, 1982. 



 

dario es el que más aporta en la generación del producto in- 

terno bruto, con un 53.7%; le sigue el terciario con un 31.1%. 

Chiapas y Tabasco contribuyen con el 61.7% del producto del 

sector secundario, como resultado de la importancia actual de 

la actividad petrolera, riqueza que hasta la fecha no se ha 

traducido en beneficios importantes para la población de esos 

estados. 

SALUD 

Para 1978, de acuerdo a COPLAMAR, el 38% de la población del 

país tenía cobertura nominal de las instituciones de seguri-

dad social. 

En Campeche y Quintana Roo este porcentaje era similar; en 

el resto de los estados de la región, por el contrario, el 

déficit era superior al nacional: En Tabasco el 18.7%, en 

Oaxaca el 16.6% y en Chiapas el 22.5% de la población tenía 

cobertura. Yucatán, con el 49.6% de cobertura, se ubicó a un 

nivel superior al evidenciado en el país. 

Sea el indicador de que se trate, claramente se puede notar 

que el Sureste en su conjunto evidencia una menor cobertura 

de servicios de salud que el país. 

Así, por ejemplo, si, también para 1978, existían 1,284 habi- 

tantes por médico, en Chiapas y Oaxaca el promedio superaba 
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los 3,000 habitantes; Tabasco, Quintana Roo y Campeche se man-

tenían también a un nivel mayor al nacional, y en Yucatán la 

cifra era de 971 habitantes. En camas, igualmente Oaxaca y 

Chiapas mostraban cifras bastante elevadas, aunque la cober-

tura del servicio en los estados de Quintana Roo, Campeche y 

Yucatán superara el promedio nacional. 

El Sureste contaba para 1979 con tan sólo el 6.3% de la pobla-

ción derechohabiente de las instituciones de seguridad social, 

con el 19.5% de las unidades médicas de la S.S.A. y el 12.4% 

de las camas censables de la misma institución. Si para el 

mismo año el 40.3% de la población del país era derechohabiente, 

en Tabasco, Oaxaca y Chiapas este porcentaje era de tan sólo 

25.0%, 15.7% y 15.5%, respectivamente. 

EDUCAC ION 

Por lo que se refiere al aspecto educativo, la situación de la 

región era bastante similar. Para 1980, el 29.6% de la pobla- 

ción del Sureste mayor de 15 años era analfabeta, cifra supe-

rior a la del país; Chiapas con un 38.0% y Oaxaca con un 

35.9% mostraban de las más difíciles situaciones en el país 

en este rubro y el resto de estados mantenía una cifra cercana, 

inferior al 20%. 

A su vez, y en congruencia con el anterior dato, el 24.5% de 

la población de Chiapas mayor de 10 años y el 22.6% de la de 
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C U A D R O  4  

SURESTE: ALGUNOS INDICADORES DE BIENESTAR SOCIAL . 

S A L  U D  S A L U D  E D U C A C I O N  

1  9  7 8  1 9 7 9   1 9 8 0   
No.  de  Hab por  médi co  Cober tura  -  

de  l as  Ins t i t .  
de  Segur.  

Soc ia l  

Población  de  Pob.  dere -  U n i d a d e s  

rechohabien
7
 chohabien te /  

te  de  l as Ins .  Pob .  es ta -  Méd i cas 
de  Seg.  Socia l  t a l  

S.S.A 
miles  

Camas  Pob.  de  15 

Censables años y  más -  

S.S.A.  anal fabeta  

Pob.  10  años 
y más  s in  i ns-  
t r u cc i ó n  p r ima r i a  

 
Campech

e 

 
1551 37 .6 

 
138 35 .9 

 
106 

 

151 

Ch iapas  3385 22 .5  338 15 .5  414  617 

Oaxaca  3103 16 .6  377 15 .7  807  981 

Quin tana Roo 1926 36 .1  80 51 .0  104  90 

Tabasco  2488 18 .7  289 25 .0  510  366 

Yuca tán  971 49 .6  539 51 .4  187  871 

Sures te  2623 25 .3 1  761 32 .4 2  128 3  076 

País  1284 38 .0 27 948 40 .3 10 893 24 704 

 

17 .0 10 .9 

38 .0 24 .5 

35 .9 22 .6 

16 .9 11 .2 

18 .0 12 .4 

19 .0 10 .5 

29 .6 18 .8 

n . d .  n . d .  

 

FUENTE: 1978. COPLAMAR, "Necesidades esenciales en México:  Salud", 1982  
1979:  S. P. P. ,  Cu aderno  de  In fo r ma c ión  Opor tuna  de l  Sec to r  Sa lud ,  Vo l .  2 ,  1981 .  
1980:  X Censo General  de  Población  y  Vivienda.  

.  E x c e p t o  l a s  c o l u m n a s  3 , 5  y  6 , 1 a s  c i f r a s  e x p r e s a n  r e l a t i v o s .  



 

Oaxaca, no contaban con instrucción primaria; en el resto de 

los estados los porcentajes eran inferiores al 13%. 

Esta situación de los estados del Sureste, y especialmente de 

Chiapas y Oaxaca, no es de ninguna manera reciente. Por ejem- 

plo, en 1970, de acuerdo al COPLAMAR, Oaxaca y Chiapas eran 

los estados con el mayor porcentaje de población sin el mínimo 

educativo, Tabasco se ubicaba como el duodécimo o sea, como el 

único estado del Sureste con un nivel educativo superior al 

nacional, y Campeche como el vigésimotercero. 

Si se observan los datos desde 1940, se constata que ninguno 

de los estados ha superado su posición. 

Otros indicadores de bienestar social prodri-an continuar ejem-

plificando la situación de la región del Sureste. Sin embar- 

go, considerando únicamente salud y educación, puede señalar- 

se que, al ubicarse ambos indicadores a un nivel inferior al 

nacional, se pueden tener mayores elementos de explicación de 

la dinámica demográfica de la región: a menor cobertura de 

servicios de salud, mayor riesgo de mortalidad; a menor nivel 

educativo, menores posibilidades de empleo; a menor cobertura 

de ambos servicios, mayor migración. 

Si a estas relaciones agregamos los factores económicos 

- sin considerar que se trata necesariamente de una relación 

de causa-efecto -, se evidencia la estrecha relación que exis- 
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te entre el proceso de desarrollo de una región y su comporta- 

miento demográfico. 

A lo anterior, agregaremos la población indígena y la urba-

nización, elementos que también nos permiten entender lo 

señalado. 

Dt 
V.ht.,Ut.:1:111.) 1.- 1?,DI: t;1_1 kilt\ 

14.'- 

h. M. 
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POBLACION INDIGENA 

Para 1970, había en el Sureste 1.4 millones de indígenas 

que representaban casi la mitad de la población indígena del 

país y una cuarta parte de la población total del Sureste; 

para 1980 la población ascendía a 2.1 millones, que repre-

sentaban el 28.9% de la población del Sureste. 

Decir indígenas en la actualidad implica, por un lado, refe-

rir el discurso ideológico empleado a un país pluriétnico y 

pluricultural y, por el otro lado, mencionar a los grupos 

de población del país que viven en condiciones de extrema 

pobreza y sojuzgamiento material y cultural. 

Por tanto, no es extraño señalar que, en el Sureste, al lado 

de una gran riqueza cultural, producto de la sobrev ivencia 

de los grupos étnicos, existe una gran pobreza caracterís-

tica de los indígenas del país, quienes tienen los más ba-

jos ingresos y enfrentan condiciones de vida más difíciles 

que el resto de la población. 

En 1980, Oaxaca aglutinaba el 42.6% de la población indígena 

de la región, Chiapas el 23.6% y Yucatán el 23.4%. 

/Población de 5 años y más que habla lengua indígena. 
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CUADRO 5 

SURESTE: POBLACION INDIGENA POR ENTIDAD FEDERATIVA, 1980. 

ENTIDADES 

POBLACION
 

i 
INDIGENA ABS. 

POBLACION 

INDIGENA/ 
POBLACION 

ESTATAL 

PARTICIP. EN LA 
POB. .INDIGENA 

REGIONAL 

GRUPOSETNICOS 

MAS IMPORTANTE SEGUNDO 
MAS 

IMPORTANTE 

Campeche 77.090 18.3 3.7 Maya Chol 

Chiapas 492,700 23.6 23.6 Tzeltal Tzotzil 

Oaxaca 891.048 37.6 42.6 Zapoteco Mixteco 

Quintana Roo 82,772 36.6 4.0 Maya ---- 

Tabasco 56,519 5.3 2.7 Chontal Maya 

Yucatán 489,958 46.1 23.4 Maya ---- 

Sureste 2,090,087 28.9 100,) 
  

 

FUENTE: X Censo General de Población y Vivienda. 
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Casi la mitad de la población de Yucatán es indígena (el 

46.1%); en Oaxaca, el 37.6%; en Quintana Roo, el 36.6%; en 

Campeche, el 18.3%; en Chiapas, el 23.6% y, en Tabasco, el 

5.3%. 

En Campeche, Quintana Roo y Yucatán más del 95% de la pobla-

ción indígena habla maya; en Chiapas, una tercera parte habla 

tzel tal, otro tercio tzotzil y el resto chol, zoque, tojola-

bal y otras lenguas; en Oaxaca, un tercio de indígenas habla 

zapoteco, una quinta parte mixteco y el resto mazateco, chi-

nanteco, mixe, chatino, cuicateco, huave y otras lenguas. 

La amplia mayoría de la población indígena se localiza en el 

medio rural y se dedica a labores agrícolas. 

URBANIZACION 

El grado de urbanización de una entidad o región es un indi-

cador que, aunado a los anteriores, nos permite conocer las 

condiciones de vida de la población. 

La mayor dispersión y concentración y el grado de urbaniza-

ción y ruralización reflejan en buena medida el acceso a ser-

vicios educativos y de salud, la actividad económica predo-

minante, el nivel de vida, etc., fenómenos que inciden direc-

tamente en el comportamiento demográfico de una población. 
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C U A D R O  6 

SURESTE: POBLACION TOTAL, RURAL Y URBANA; SUPERFICIE, DENSIDAD 

Y NUMERO DE LOCALIDADES POR ENTIDAD FEDERATIVA, 1980. 

P O B L A C I  O N *  SUPERFICIE DENSIDAD L O C A L I D A D E S  

DE 
ENTIDADES TOTAL RURAL URBANA KM.2 POBLACION TOTAL RURALES URBANAS 

Campeche 420 553 159 306 200 923 50 812 8.3 1 163 1 153 2 

Chiapas 2 084 717 1 535 348 365 014 74 211 28.1 8 338 8 305 8 

Oaxaca 2 369 076 1 852 396 357 033 93 952 25.2 4 529 4 498 9 

Quintana Roo 225 985 109 979 109 126 50 212 4.5 777 773 3 

Tabasco 1 062 961 722 219 249 035 25 267 42.1 1 432 1 417 5 

Yucatán 1 063 733 410 364 528 211 38 402 27.7 2 420 2 397 7 

Sureste 7 227 025 4 789 612 1 809 342 332 856 21.7 18 659 18

 543 34 

FUENTE: X Censo General de Población y Vivienda. 

Población rural es la que habita en localidades menores de 5 000 hab., urbana la que 
habita en localidades mayores de 15 000 hab.y mixta la que habita en Localidades ma-
yores de 5,000 hab, y menores de 15,000 hab. (cuyos absolutos son la diferencia entre 
la población total y la suma de la población rural y urbana). 



 

Para 1980, la región cuenta con 18,659 localidades, de las 

cuales sólo 34 son urbanas -, lo que muestra la alta dis-

persión de su población: sólo 1 de cada 4 de sus habitantes 

se puede considerar como población urbana, por un 66.2% que 

es población rural (4.8 millones). 

Yucatán, Campeche y Quintana Roo tienen el grado de urbaniza- 

ción más alto, aunque en ninguno, éste llega a ser superior al 

50%. Tabasco, Chiapas y Oaxaca, por el contrario, tienen el 

más alto grado de ruralización: el 67.9%, el 73.6% y el 78.2% 

de su poblaición, respectivamente, habita en localidades rurales. 

Chiapas es el estado con mayor número de localidades rurales 

en la región, seguido de Oaxaca y Yucatán; estos tres estados, 

a su vez, tienen el mayor número de localidades urbanas. 

Aunque en términos abolutos entre 1970 y 1980 creció la pobla-

ción urbana y rural de los estados de la región, es importante 

notar que en todos ellos fue mayor el crecimiento de la pobla- 

ción urbana que el de la rural y, en casos como Quintana Roo, 

se tuvo una elevada tasa de crecimiento de la población urbana 

del orden del 15.9%, junto al 6.1% de la rural. 

I/Localidad urbana es la de más de 15,000 habitantes; mixta 
urbana la de 10,000 a 14,999 hab.; mixta rural la de 5,000 
a 9,999 hab., y rural de de hasta 4,999 hab. 
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CUADRO 7 

SURESTE: GRADC DE URBANIZACION Y P.RADO DE RURALIZACION,1980 - 

Y TASAS DE CRECIMIENTO, 1970-1980, POR ENTIDAD FEDERATIVA. 

LNTIDADES 
GRADO * 
JE 
URBANIZACION 

GRADO 
DE RURALIZACION 

T A S A  D E  C R E C I M I E N T O  

POBLACION 
TOTAL 

POBLACION 
URBANA 

POBLACION 
RURAL 

Campeche 47.8 37.9 5.1 6.6 2.6 

Chiapas 17.5 73.6 2.3 4.7 2.1 

Oaxaca 
15.1 

78.2 1.6 2.7 1.0 

Quintana Roo 40.2 48.7 9.5 15.9 6.1 

Tabasco 23.4 67.9 3•2 7.7 2.6 

Yucatán • 49.7 38.6 3.3 7.5 0.7 

Sureste 25.1 66.3 2,8 6.7 1.7  
Fuente: IX y X Censos Generales de Población. 

* El grado de urbanización expresa la relación Población urbana 

Población total 

a su vez, el grado de ruralización expresa la relación Población rural  

Población total 



 

El predominio de la población rural sobre la urbana en el 

Sureste, aunque es desigual entre los estados -lo que implica 

la nominal posibilidad de contar o no con ciertos mínimos de 

bienestar- no excluye la importancia relativa de algunas ciu-

dades como concentradoras de población, servicios y activida-

des económicas. 

Por ejemplo, Mérida, la ciudad con mayor cantidad de población 

en el Sureste (400 142 habitantes) aglutinaba para 1980 el 

37.6% de la población yucateca; la ciudad de Campeche, el 30.5% 

de la población del estado y Chetumal el 25.1% de la población 

de Quintana Roo; Villahermosa y Oaxaca, por el contrario, se-

gunda y tercera ciudades del Sureste, respectivamente, por su 

número de habitantes, concentraban una menor proporción de la 

población de sus respectivos estados. Ello se debe tanto al 

número como al tamaño de las localidades urbanas de Tabasco, 

Chiapas y Oaxaca. 

En conclusión, el sureste se caracteriza por el predominio de 

la población rural, por una alta dispersión que coexiste junto 

con la concentración de la población en unas cuantas ciudades 

y un desarrollo tendiente a una mayor urbanización. Chiapas 

y Oaxaca, estados con menor acceso a los mínimos de bienestar 

en el Sureste, son los estados con una urbanización más 

incipiente. 
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CONCLUSIONES  

Teniendo presente que el comportamiento de las variables demo-

gráficas se encuentra íntimamente relacionado con las condi-

ciones socioeconómicas de la población, y que en la región 

Sureste del país ambas se ubican dentro de niveles inferiores 

a la media nacional, cualquier política de población debe ins-

cribirse necesariamente dentro de un contexto amplio que en 

forma efectiva permita incidir de manera positiva en el tamaño, 

estructura, dinámica y distribución territorial de la población. 

Todo programa que tenga como objetivo un cambio demográfico 

relevante y permanente deberá tomar en cuenta que éste no sólo 

se reduce a la regulación de la natalidad, sino que es necesa-

rio influir simultáneamente en el mejoramiento del nivel de 

ingreso de la población, facilitar su acceso a la educación, 

implementar programas permanentes de salud, y promover el 

acceso a programas de planificación familiar amplios, bus-

cando incidir en mayor medida en aquellos estados de la re- 

gión que más lo necesitan, en los estratos sociales de menor 

ingreso, en las comunidades dispersas y en las regiones con 

inferior nivel de desarrollo, asociados todos ellos a comuni- 

dades rurales y a la población indígena, cuya actividad econó- 

mica se vincula primoridalmente a la agricultura de subsisten- 

cia. Es el caso, por ejemplo, de Oaxaca y Chiapas. 
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Respecto a la mortalidad, se ha visto que su paulatino des-

censo en la región es un reflejo del impulso que se ha dado 

especialmente a programas de salud preventiva; sin embargo, 

dada la situación que prevalece en la región en cuanto a las 

condiciones de la vivienda, al suministro de agua potable y 

a la educación higiénica y nutricional, salta a la vista la 

necesidad de atender esos aspectos en la región y, especial-

mente, en los estados de Tabasco, Yucatán, Chiapas y Oaxaca. 

Los movimientos migratorios, que en el Sureste se manifiestan 

en magnitudes importantes, tienen su causa principal en la 

estructura económica y social que priva en la región, la cual 

ha ocasionado que el sector más importante por el monto de la 

población que lo constituye, el rural, muestre los más bajos 

niveles en los indicadores del desarrollo, lo que, a su vez, 

da lugar a cierta inestabilidad respecto al lugar de residen-

cia de la población. 

Cualquier programa cuyo objetivo sea fortalecer ese sector de 

la economía y en el que la retención de población mediante la 

elevación de los niveles de vida sea el eje fundamental, coad-

yuvaría a una conveniente distribución de los habitantes en 

su territorio. 

Evitar el fenómeno de concentración de la población tanto 

en la zona metropolitana de la Ciudad de México, como en 

las ciudades capitales de los estados y en otras ciudades 
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importantes, supone la necesaria e impostergable implemen-

tación de programas integrales en las comunidades de origen 

de la población migrante y en aquellas ciudades cuya situa-

ción estratégica facilitaría un mejor desarrollo de cada 

estado. 

Dada la importancia de la población indígena en el Sureste, 

sería conveniente que cualquier programa que busque incidir 

en su comportamiento demográfico, se inscribiera necesaria-

mente dentro del respeto a sus formas de vida, así como a su 

acervo cultural y étnico. 

FinalmeLte, y volviendo a la idea inicial del diagnóstico, si 

una región es resultado de la confluencia de lo particular 

- en este caso, los estados y la región - y lo general - el 

país -, influir en el comportamiento demográfico y en el desa-

rrollo integral de la población requiere de un esfuerzo múl -

tiple en el que se involucren no sólo los organismos 

estatales de la región, sino también los organismos federales y 

el grueso de la población que constituye el sujeto del 

cambio, a través de sus distintas instancias de decisión. 
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